
REPUBLICA DEL ECUADOR , . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Mo. 95-2-1-1- 11*17 

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMEMA 

INTENDENTE DE COMFAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 000001 

QUE el 10 de febrero de 1%%%, se ha otoraada ante el Holario fiuinto del £antón ” 

  

buayaquila la escritura publica de aumento de capital y reforma del estatuto de la 

Compañia ACUESFECIES S.A.3 

QUE el Josepb Tabral Hilender, en su calidad de Gerente Deneral de la compañia, COn 

el patrocinio de la Ab. Martha Ouiotana de Loaiza ha presentado copias de dicha escrituras 

la misma Que reune las requisitos de Leya 

En etercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superiotendente de Compañias 

mediate Resoluciones Nos. ADA-2484 de 29 de noviembre de 19721 y. ADM-9487 de noviembre 

3 de 1972; 

RF SURoA SES 

ARTICULO FRIMERU, + AFRO: al la fidación del capital auterizado de la compañia 

ACUESPECIES S.Á. por SIETE HILO QUIAJTENTOS GOLHOOMNILLOMNES GLHOCIENTOS CIAMCUENTA MIL SUCRES; 

b) el aumento de capital  suecrita por DIM. MIL CIENTO. ECH UENTA. Y CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTICINCO MALO SUCRES dividida en CUATROCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS 

UCHENTA Y CINCO acciones de CINCO MIL SULKLES cada Unas Ya db) la reforma del estatuto 

constante en la referida escritura. 

   

ARTICULO SEGUNDO. PDISFUNER que el Nolario Guinte delo cabtón Guaraquil al marqen 

de la matriz de la escritura publica que se aprueba, tome nola del contenido de la 

presente Resolución y siente razón de +sta anclación. 

ARTICULO TERCERO. DISPORMER que el Kegiatrador de la Propiedad del cantón Naranjal: 

ato inscriba en el Registra Mercantil oz en Ccarqos la referida escritura pública junto con 

la presente Resolución, archive ua copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 

  

la razén de la ipecripción que se ordenñas y. bdo cumpla las denás pescortpciones contenidas 

en la Ley de Keqistro, 

GRTICULO CUARTO, DISFÓNER que el utero del cantón bvina dedo, anote al mergen 

de ja matriz de la escritura pública del 1 de iulio de 197% gor la cual ee constituvó la 

curada es referencia, que he procedido « aumentar €l capital y a reformar ue estatuto, 

se aprueba pur da presente Resolución y siente razón de 

    

    

la anotación, 

  

cta de dla iidicada ARTICULO QUINTO, DISPONER nue un exter escritura pública se 

de mayor circula r publiques por una Vez, en unta de Los ; en el domicilio 

principal de la Compañias, Un cjemplar de Ja publicación deberá entregarse a este Despacho. 

  

     

a 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en dla Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, a 
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Ab. Carlos Julio Arojemena Árosemena 
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